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CONSIDERACIONES 

 
 
Revisada la presente demanda y sus anexos, observa el Despacho que la 

misma no se ajusta a los siguientes lineamientos legales: 

 
1) Deberá adecuar el poder a lo dispuesto en el artículo 74 CGP, 

realizando la correspondiente presentación personal o, en su defecto, 

deberá acreditar que el escrito por el cual se confirió el poder fue enviado 

desde la dirección de correo electrónico de notificación de la parte 

demandante. 

 

2) Deberá aportar el certificado de existencia y representación legal de la 

sociedad demandante. 

 

3) Allegará la constancia de recibido por parte de la demandada de la 

notificación de la cesión del contrato de arrendamiento. 

 

4) De conformidad con lo estipulado en el parágrafo 4 del artículo 6° del 

Decreto 806 de 2020, deberá acreditar que envió por medio electrónico –

o físico, de ser el caso- copia de la demanda y de sus anexos a la parte 

demandada.  

 

5) De igual modo, deberá acreditar el envío del memorial y los anexos 

con los cuales se subsane la demanda. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Oralidad de 

Itagüí, Antioquia, 

 

 



 

Código: F-ITA-G-08  Versión: 03 

2 
Radicado No. 2022-00107 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda para que en el término de cinco 

(5) días, so pena de ser rechazada, subsane los defectos a que hace alusión la 

parte motiva.  

 

 

LL 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Gonzalez Ramirez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002 Oral

Itagui - Antioquia
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